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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de julio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04357/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Educación, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00143/SE/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“1. Se solicita la estructura de organización, nombres y cargos, recibos de nómina en formato PDF de los meses (enero hasta diciembre del 2021 y enero hasta marzo del 2022) de los servidores públicos que laboran en la Supervisión de Zona Escolar, ubicada en Calle: Calle Benito Juárez s/n. Colonia Centro, Ixtlahuaca de Rayón, Ixtlahuaca, Estado de México. 2. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 2.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 3.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 4.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 5.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 6.- Curricular vitae de toda la plantilla de docentes que labora en la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad, así como un archivo remitido por el Servidor Público Habilitado responsable de generar la información.…” (Sic)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjunto los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· “RESPUESTA SOL. UT 0143 230322.pdf”, contiene el Oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia donde menciona que anexa oficio DREB/PL/086/2022 signado por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, en el que se hace de su conocimiento del solicitante que los recibos de nómina de la plantilla docente que labora en la institución mencionada será información confidencial y se requiere el consentimiento de los particulares titulares de la información, por otra parte se le informa que las Asociaciones de Padre de Familia no son sujetos obligados, en ese entendido el recurso ejercido por éstas, es recurso de particulares, por lo que no están obligadas a la rendición de cuentas ante este sujeto obligado.

· “RESPUESTA SPH SOL 00143 230322 Dirección de Coordinación Regional Básica.pdf”, contiene el oficio DREB/PL/086/2022 signado por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, en el que menciona que las Asociaciones de Padres de Familia o los Órganos de Participación Social, están integrados por padres de familia, los cuales no son sujetos obligados; por otra parte, los servidores públicos de la Secretaria de Educación no forman parte de las mesas directivas de la Asociación de Padres de Familia y tiene prohibido la administración directa o indirecta de los recursos económico, en cuanto a, En cuanto a los contratos de los prestadores de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar, resulta importante señalar lo estipulado en los artículos 12, 14, 18 y 19 de los Lineamientos para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Estatal, que si bien es cierto el Director Escolar o algún docente, representa al Comité de Vigilancia del Establecimiento de Consumo Escolar, también lo es que el artículo 18 de los lineamientos citados, señala al Tesorero como responsable de recabar los comprobantes que acrediten la aplicación de los recursos; administrar la documentación, cortes de caja, información y rendición al Comité los informes de los ingresos y egresos derivados de la contraprestación, mismas que son auditadas por la figura del Contralor, ambas figuras conforme a la normatividad, son padres de familia y por ende, no son sujetos obligados. De manera general, los Órganos de Partición Social, son organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares, con recursos que generan de forma particular y no así con recursos públicos provenientes del Estado; con respecto al requerimiento de los recibos de nómina y currículo de toda la plantilla de docentes que labora en la institución mencionada, me permito informarle que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, se requiere obtener el consentimiento.

III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk99474327][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk76554159]
a) Acto impugnado:

“1. Se solicita la estructura de organización, nombres y cargos, recibos de nómina en formato PDF de los meses (enero hasta diciembre del 2021 y enero hasta marzo del 2022) de los servidores públicos que laboran en la Supervisión de Zona Escolar, ubicada en Calle: Calle Benito Juárez s/n. Colonia Centro, Ixtlahuaca de Rayón, Ixtlahuaca, Estado de México. 2. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 2.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 3.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 4.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 5.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 6.- Curricular vitae de toda la plantilla de docentes que labora en la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B. " (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Los manifiestos no se encuentran fundados y motivados en apego a marco jurídico. Se presenta la negativa de entrega de la información en apego al REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL EN SU CAPÍTULO QUINTO DEL LIBRO TERCERO, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, REGULA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, EN LA QUE SE INCLUYEN LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, COMO ÓRGANOS DE APOYO, CONSULTA Y ORIENTACIÓN PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA. "NO HAY ESCUSA QUE IMPERE EN LA RESPONSABILIDAD DEL SUJETO" OBLIGADO.”

IV. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:

[image: ]

Informe Justificado que se puso a la vista del particular en fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, en el cual EL SUJETO OBLIGADO Ratifica su respuesta inicial informando que las Asociaciones de Padre de Familia no son sujetos obligados, en ese entendido el recurso ejercido por éstas, es recurso de particulares, por lo que no están obligadas a la rendición de cuentas ante este sujeto obligado.
[bookmark: _Hlk97138881]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

[bookmark: _Hlk97138918]d) De ampliación plazo para resolver
El veinte de junio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día veintitrés de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de marzo al veinte de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de marzo, así como, dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de abril de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días veintiuno de marzo y once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limit0arse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 

Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento de la manera mayor desagregada se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	1. Se solicita la estructura de organización, nombres y cargos, recibos de nómina en formato PDF de los meses (enero hasta diciembre del 2021 y enero hasta marzo del 2022) de los servidores públicos que laboran en la Supervisión de Zona Escolar, ubicada en Calle: Calle Benito Juárez s/n. Colonia Centro, Ixtlahuaca de Rayón, Ixtlahuaca, Estado de México.
	En respuesta con respecto al requerimiento de los recibos de nómina y currículo de toda la plantilla de docentes que labora en la institución mencionada, me permito informarle que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, se requiere obtener el consentimiento.

	ACTOS CONSENTIDOS

	Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022
	En relación a los contratos de los prestadores de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar, resulta importante señalar lo estipulado en los artículos 12, 14, 18 y 19 de los Lineamientos para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Estatal
	ACTOS CONSENTIDOS

	Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022.
	Mediante respuesta se menciona que, los recursos obtenidos, son generados en gran cantidad, de las aportaciones voluntarias que se recaban, por lo que su transparencia y rendición de cuentas, se realiza con los padres, madres o tutores legales de los menores inscritos en el centro escolar, durante el ciclo escolar del que sean electros, así como, de la administración de la documentación relacionada con la aplicación de los mismo durante su gestión.  

	NO COLMA

	Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022.
	No hubo pronunciamiento
	ACTOS CONSENTIDOS

	Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022.
	No hubo pronunciamiento 
	NO COLMA

	Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 6.- Curricular vitae de toda la plantilla de docentes que labora en la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B
	No hubo pronunciamiento
	NO COLMA

	Curricular vitae de toda la plantilla de docentes que labora en la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B
	No hubo pronunciamiento
	ACTOS CONSENTIDOS



Una vez desagregado mediante el anterior recuadro, los rubros solicitados por el particular y la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose principalmente respecto de la información concerniente a las Asociaciones de Padres de Familia y los Consejos de Participación, este Órgano Garante considera que las respuestas correspondientes a los requerimientos: “1. Se solicita la estructura de organización, nombres y cargos, recibos de nómina en formato PDF de los meses (enero hasta diciembre del 2021 y enero hasta marzo del 2022) de los servidores públicos que laboran en la Supervisión de Zona Escolar, ubicada en Calle: Calle Benito Juárez s/n. Colonia Centro, Ixtlahuaca de Rayón, Ixtlahuaca, Estado de México.; “Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022”; “Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. (Sic)”; “Curricular vitae de toda la plantilla de docentes que labora en la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B”; deben declararse consentidas, toda vez que, al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de las mismas, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo tanto, deben declararse atendido, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular y de los cuales son los siguientes:

“Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022.

Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022.

Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022”

Primero para el caso del informe de los recursos materiales y financieros de los Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios es de recordar que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO en relación a las aportaciones voluntarias que se recaban, por lo que su transparencia y rendición de cuentas, se realiza con los padres, madres o tutores legales de los menores inscritos en el centro escolar, durante el ciclo escolar del que sean electros, así como, de la administración de la documentación relacionada con la aplicación de los mismo durante su gestión, resulta importante citar lo establecido en el artículo 11, del Reglamento de la Participación Social en la Educación, cuyo tenor menciona que las asociaciones tienen funciones dirigidas al mejoramiento de la institución y la relación entre profesores y alumnos y, pueden reunir fondos, de aportaciones voluntarias, además, podrán allegarse de recursos económicos, para mayor precisión se inserta el precepto legal:

“Artículo 11.-La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante:

I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; 
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; 
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. 

Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos.

Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación del servicio educativo a los alumnos.
En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna.”

De lo anterior, se advierte que las asociaciones pueden allegarse de recursos económicos para el desarrollo de sus funciones, asimismo, establece que las autoridades escolares tienen prohibida la administración directa o indirecta de los recursos.

De acuerdo con lo expuesto, la participación de los padres de familia, no sólo está reconocida sino que además es derecho de los padres formar parte en las asociaciones y pueden participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios, asimismo, se aprecia que será labor de la autoridad escolar precisar que en cada escuela pública de educación básica opere un Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, lo que implica una fuente normativa para la existencia de la información solicitada.

Sin embargo, también resulta importante mencionar que en los artículos 41 y 42, de los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, para mayor precisión se insertan los preceptos legales:

Artículo 41.- Durante la última quincena del ciclo lectivo, cada Consejo Escolar de Participación Social rendirá por escrito a la Asamblea de la comunidad educativa, un informe amplio y detallado sobre todos los recursos que haya recibido durante el ciclo escolar, especificando la fuente u origen de éstos, su naturaleza y monto, el destino que se les haya dado, de los resultados de las acciones desarrolladas durante el ciclo escolar, de las actividades de los Comités que en su caso se hayan constituido y la demás información exigida por las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

Para dar cumplimiento a la trasparencia en el manejo de los recursos públicos, federales, estatales o municipales, o aquellos provenientes de las aportaciones voluntarias de padres de familia y demás integrantes de la comunidad, los gastos serán autorizados por escrito de manera conjunta por el director de la escuela o su equivalente y el Presidente del Consejo. 

Para el manejo de los recursos financieros, se deberá abrir una cuenta bancaria específica en una institución de crédito lo más próxima a la escuela, en la cual deberán firmar de forma mancomunada el Presidente del Consejo Escolar de Participación Social y el director de la escuela o su equivalente. 

En los casos en que no se cuente con institución bancaria en la comunidad, los recursos serán administrados por el director de la escuela o su equivalente y por el Presidente del Consejo Escolar con la aprobación y firma de por lo menos dos integrantes del mismo y deberán rendir cuentas a la comunidad cada tres meses sobre el origen y destino de todos los recursos de que disponga el Consejo. 

Artículo 42.- El director del plantel educativo, después de cada ciclo escolar, rendirá ante toda la comunidad un informe de sus actividades y rendición de cuentas, apegado a la normatividad en la materia, sobre las gestiones realizadas y los recursos obtenidos de cualquier fuente, su destino y los resultados de la aplicación de los recursos allegados conforme a derecho. 

Adicionalmente el Consejo Escolar de Participación Social y el director de la escuela requerirán a la Asociación de Padres de Familia, en su caso, o agrupación equivalente, que informe a la comunidad escolar el uso que dio al conjunto de los recursos que hubiera recabado conforme a derecho. Dicha información será integrada al Informe referido en el párrafo anterior. 

Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación del servicio educativo a los alumnos. 

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna. 

Los informes se harán públicos en la escuela mediante la exhibición de un cartel que contendrá un resumen del origen y destino de los gastos, y se pondrán a disposición de la autoridad educativa y el Consejo Municipal, de la autoridad educativa de la entidad y el Consejo Estatal de Participación Social en la Educación y se inscribirán en el Registro Público de Consejos de Participación Social. 

En caso de presentarse alguna irregularidad, se podrá presentar una queja ante la autoridad educativa de la entidad y el Consejo Estatal de Participación Social en la Educación.

De la interpretación armónica de los preceptos legales señala que durante la última quincena del ciclo escolar, cada Consejo Escolar de Participación Social en la Educación realizará la segunda asamblea de la comunidad educativa, en la que rendirá por escrito y con firma del director de la escuela y/o el secretario técnico y al menos dos integrantes del consejo, un informe sobre las acciones realizadas, y de las actividades de los comités que en su caso se hayan constituido, así como sobre los recursos materiales o financieros que haya recibido durante el ciclo escolar, especificando su origen, su naturaleza y/o monto, el destino que se les haya dado, asimismo, para dar cumplimiento a la trasparencia en el manejo de los recursos públicos, federales, estatales o municipales, o aquellos provenientes de las aportaciones voluntarias de padres de familia y demás integrantes de la comunidad, los gastos serán autorizados por escrito de manera conjunta por el director de la escuela o su equivalente y el Presidente del Consejo.

En conclusión, dichos gastos del destino legal que tengan lugar, serán autorizados por escrito de manera conjunta por el Titular de  la escuela y el Presidente del Consejo, es por ello, que tiene conocimiento del rubro solicitado por el particular, en consecuencia, este Instituto determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos donde conste, los Informes escritos de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022, en versión publica de ser procedente.

En cuanto a los “Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022.”, no hubo pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, atendiendo las Razones o motivos de inconformidad, se duele primordialmente por lo que deriva de las asociaciones de padres de familia, entonces es de destacar que dicha figura se encuentra contemplada en el Reglamento de la Participación Social en la Educación, en los artículos 28, 35 y 44, fracción VII, lo cual mencionan lo siguiente:

“Artículo 28.- La mesa directiva es el órgano ejecutor de la asociación escolar, la cual se renovará cada ciclo escolar.

Artículo 35.- Son funciones de la mesa directiva:
I a VII…
VIII. Presentar trimestralmente, en asamblea general, un corte de caja y el avance del programa de trabajo; así como al final del período para el cual fue electa, un informe pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja general y los logros del programa;
IX…
X. Expedir documentos que acrediten como tales a los integrantes de la mesa directiva, en coordinación con la autoridad escolar;
XI…
XII. Elaborar y someter a consideración de la asamblea el informe que se deberá presentar al director de la escuela y al Consejo Escolar de Participación Social, después de cada ciclo escolar, sobre el uso que se le dio al conjunto de recursos que hubiera recabado conforme a derecho.

Artículo 44.- Son funciones del tesorero:
(…)
VII. Entregar conjuntamente con el presidente, a la mesa directiva entrante, la documentación e información financiera del período cumplido, así como el saldo en efectivo existente a la conclusión de su ejercicio;
(…)”

Del precepto legal antes descrito, se entiende que la mesa directiva se renovará cada ciclo escolar, así mismo, presentar trimestralmente, en asamblea general, un corte de caja, así como, Elaborar y someter a consideración de la asamblea el informe que se deberá presentar al director de la escuela y al Consejo Escolar de Participación Social, después de cada ciclo escolar, sobre el uso que se le dio al conjunto de recurso, mismas que son elegidas de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de dicho Reglamento como se muestra continuación:

“Artículo 30.- La autoridad educativa escolar y la mesa directiva saliente, cuando ésta exista, convocarán dentro de los primeros quince días hábiles siguientes al inicio de cada ciclo escolar a los padres de familia, para que, reunidos en asamblea general constituida cuando menos por el cincuenta por ciento más uno de los integrantes, elijan a la mesa directiva para el ciclo escolar que inicia y a los representantes de los padres de familia que integrarán el Consejo Escolar, cuando sea el caso, elaborándose el acta respectiva.

En dicha asamblea, la mesa directiva saliente informará y entregará el estado financiero de su gestión.

La autoridad educativa escolar entregará a la mesa directiva entrante su plan de trabajo para el ciclo escolar que se inicia, en base al cual se podrá formular la propuesta para la obtención de recursos.”

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, en su artículo 37, párrafo tercero señala que los miembros del consejo Escolar de Participación Social en la Educación durarán en su encargo dos años; por lo que es  dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos donde conste los estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022, en versión publica de ser procedente 

Ahora en relación a “Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022, derivado del análisis que obran en expediente electrónico del SAIMEX no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, el particular se adoleció del requerimiento, es importante citar los artículos 37, 38 y 39, del Reglamento de la Participación Social en la Educación, mencionan los siguiente:
“Artículo 37.- La mesa directiva celebrará sesiones ordinarias cada mes y extraordinarias cuando las convoque su presidente o lo soliciten por escrito, cuando menos, cuatro de sus integrantes. Las sesiones podrán celebrarse válidamente cuando asista el cincuenta por ciento más uno de sus integrantes, siempre que entre ellos se encuentre el presidente o la persona que lo sustituya. 

Artículo 38.- Las sesiones ordinarias de la mesa directiva serán convocadas con dos días hábiles de anticipación y uno para las extraordinarias. 

Artículo 39.- El supervisor y la autoridad escolar, fungirán como asesores de la mesa directiva en asuntos escolares.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, las sesiones de las mesas directivas para el caso de las ordinarias se celebran cada mes y extraordinarias cuando los convoque el presidente, así mismo, el supervisor y la autoridad escolar, fungirán como asesores de la mesa directiva en asuntos escolares, es por ello, que dichas actas puede obran en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
  
Ahora en cuanto, al registro de la asociación escolar es de suma importancia citar lo previsto en los artículos 48, 49, 50 y 51, del multicitado Reglamento de la Participación Social en la Educación, que a la letra dice:

Artículo 48.- Las autoridades educativas integrarán y mantendrán actualizado un registro estatal de asociaciones escolares, el que deberá contener los datos siguientes:

I. El acta de constitución de la asociación escolar a que se refiere este Título; 
II. Los estatutos de las asociaciones escolares; 
III. Las actas en que conste la elección de la mesa directiva, con los respectivos nombres y cargos de quienes resulten electos, así como los cambios posteriores que por cualquier causa tengan lugar. 

Artículo 49.- El registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares se hará ante el área administrativa que determinen las autoridades educativas estatales, misma que podrá expedir la constancia de registro correspondiente. 

Artículo 50.- El registro a que se refiere el artículo 48 del presente reglamento, deberá llevarse a cabo dentro de los primeros quince días naturales, posteriores a la fecha en que se haya realizado la asamblea general, y será necesario que las actas y documentos que se presenten, cuenten con la firma de las autoridades escolares que intervinieron. 

Artículo 51.- Los registros serán tramitados por las autoridades educativas escolares y estatales que hubieren intervenido en las asambleas generales.

Aunado ello, es evidente que EL SUJETO OBLIGADO administra, posee, archiva el la información solicitada por el particular, es por ello, que se ordena  haga entrega de las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, donde se advierte únicamente el cargo para los particulares, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022, en versión publica de ser procedente.

[bookmark: _GoBack]No se omite comentar que de las actas de la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, los participantes que no resulten ganadores el nombre, firma y demás datos personales que lo hagan identificable esta deberá de ser clasificada como confidencial. 

Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 04357/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de lo previsto en el presente Considerando.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el Recurso de Revisión 04357/INFOEM/IP/RR/2022,  en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se Ordena atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 04357/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en versión publica de ser procedente, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022, los documentos siguientes:

“a) Los Informes escritos de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmados por el Secretario Técnico, e integrantes del Comité Escolar de Participación Social.

b) Los estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia, con los respectivos nombres y cargos.

c) Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, 
[bookmark: _Hlk101946086]
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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